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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo h i í i i í í f tm . ' 

' S. M. el Hej (Q. í ) . G . ) , , Su 
A. R. la Serrna. SenoraiPrt'ncesa 
de Asturias coiitiniSan en esta 
Córle, sin'novedad en sú impor-
lanie salud. 

. 'Gobier i io .de provincia . 

' •>&;I.ÍUN.I!I¡ i'OJIENTO... 

Térininridii i», tnunitiicion de los 
expedici.tes di> ins, minas de hierro 
y carliiin llíimáiliis Laboriosa. S á n 
Antonio, San llomiro. S á n L i l i s y 
Zesamu, regintniilns por D. José Lo-
ren^Miui. corno npiideradode D. Anto
nio Gurcíti.iif íii 'l'mTe, sittis en loa 
ténninus de Vnllis,' Ayuntntniento de 
Veeiicuiveia. Veotosillus, Ayunta-
mii-ulo du [{"diezmo, Lloinbera, Ayun-
tamieivto de La Pula de Gordon, Llóm-
beru, Ayuiitiiinietito de La Pola de 
Gordon y Vulle, Ayuntamiento de 
Vegiiüüvveprt, respectivamente, he 
acordnilo por ¡i:-ov¡dehc¡a de 19 del 
actual aprobar dio!.os expedientes y 
que ê expidnn los títulos de propie
dad tíitr coíiit"'<.'»der oti'as condiciones 
que las jrfiieiales de la ley y Regla
mento vigüiite. 

Lo que se nitiincia por medio da 
este periódico oficial ¡iara conocimien
to del interesado y á los efectos con-
venieutes. 

León 21 de Diciembre de 1876.— 
E l Gobernador, Xicoliis C a r r e r a . 

Habiendo renunciado D. Jacinto 
Sánchez I'ueUe.s apoderado de la So
ciedad general de Crédito Moviliario 
Español, las pertei>enc¡,as números 2 
al 28 inclusive ile Jas 60 que consti-
tuyep el coto minero llsmado.CTffíM-

f ó d e j a Esperanza, he acordado por 
deéretó fecha 22 del,,actual declarar 
franco .'y regístrable , el, terreno que 
ocupan , las 27 pertenencias renun
ciadas.' . . ' . . ' . , 
• Lo que he dispuesto »e inserte en 
este periódico oficial para los,efectos 
oportunos. , , 
1 " Leori 26 de'Diciembré de 1876.— 
E l Gobernador, Ñ i c o l á s C a r r e r a . ,, 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Ooieruador, c i v i l de esta pro

v i n c i a . . 

Hago saber: Que por ,D. Eelix L ó 
pez Eodriguéz, apoderado de D. Fran
cisco Soto Vega,' vecino 'de esta ciu
dad, residente en la misma, plazuela 
del'Arco de Santa Ana , n ú m . 6, dé 
edad 'de 34 aüos, profesión propieta
rio , estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
ayer, á la una de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias de la mina de hierro llamada 
L a Providencia sita en término 
de Santa Lucia, Ayuntamiento de San 
Estéban de Valdueza, paraje llamado 
el Moscadero i Garandizo, y linda ¿ 
todos aires con monte común; hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias en la forma* siguiente: se 
tendrá por punto de partida el de la 
calicata desde donde se medirán al 
O. 800 metros al P. para la total lon
gitud 200, al N . 300 y otros 300 al M. 
cerrándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la présente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo qua se anuncia 
por medio_ del presente para que en 
el tórmino de sesenta [días contados 
desde la fecha de este edicto, puedas 
presentar en este Gobierno sus oposi-

cionesilos que se consideraren con de
recho, al todo ó parte del terreno^soli-
eitado.segun previene el art;24 do la 
•ley de minería vigente. 

León 19: de Diciembre da 1876.— 
Tiicolds C a r r e r a . -t 

, Diputación rpmincial . 

COMISION PERMANENTE;. ; . 

lútn'ié 'H h Stihatn <h I t l l ; • 
FnESipE.ICU DEL SBSOtt MOIU.VAROSA. 
A'Moctn In aosion á las once con 

asisl-'ncia de los Srea. .Llamazares y 
Eguisgaray. se leyó, el acta de la: an
terior, que fvió.aprobada. ; 

Seguidamente tuvo lugar la vista 
pública del recurso de alzada inter
puesto por, Eufrasio Rozas, vecino de 
Sabugo, contra un acuerdo del A y u n 
tamiento de Murías de Paredes, sobre 
construcción de una pared en terreno 
común. 

Remitida por el Sr. Gobernador 
una reclamncion de D. Francis«o G u 
tiérrez, contra la declaración de*initf 
capacidad para el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento d e Carrocera, y un 
oficio del Alcalde referente á las con
diciones personales del que desempe
ña aquel destino, se acordó informar 
á dicha autoridad que sobre este asun
to existe en la Comisión un recurso 
de alzada sin resolver, y que por lo 
tanto es i mprocedente por ahora de
clarar incapacitado al D. Francisco 
Gutiérrez. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el pr¿simo mes de Octu-. 
bre importante 74.382 pesetas 47 cén
timos. 

Lo fueron igualmente, de acuerdo 
con el Comisario de guerra, los pre
cios de suministros que han de regir 
para el mes actual. 
• Acreditados en forma por Venturado 
la'Mata, vecino de Bembibre, y Rai-
mundo López, que lo es de. L a Bafle-
za, el fallecimiento de sus respectivas 
jhyos en acción de guerra, y los demás 
'req'úisTtos esi'ábiécidos, s'e acordó con

ceder- á'coda-uno el socorro de 125 
pesetas. '-. * " 
_ .'En vista de ía reclamación de don 
'Manuel Robles Castaüon,, vecino de 
L a Pola de Gordon, contra los proce
dimientos de : que es objeto como fia
dor de un •Depositario, se acordó pa
sarla á informe del Ayuntamiento, 
significándole que & ser ciertos los 
hechos,-jsuspenda: el procedimienío 
contra el' reclamante' miéntrns que no 
se halle declarada en fórmala insol
vencia del deudor principal, quedan
do no obstante subsistente el einharg-o 
de bienes hasta resolución definitiva. 
. No siendo de la competencia dé la 
Comisión disponer pagos' de obliga
ciones no comprendidas en el pre-
snpnesto provincial y mucho ménos 
votar nuevos créditos, se acordó so
meter á la resolución de la Dipu
tación, cuando so reúna, la instancia 
presentada por el Licenciado don 
Juan Mezquita Garcia, dignidad de 
Arcipreste' y Mmíñis írádor del Hos
pital de San Antonio Abad de es-

^.cindady.pidieudo el auxilio^de'tíl-''* 
guna suma para emprender obras en 
el edificio, con al fin de construir lo
cales para enfermedades contagiosas y 
ot':os servicios. 

Acordado por la Comisión en 2 de 
Marzo liltimo que del importe de las 
multas impuestas á los contravento-, 
res de las ordenanzas del pueblo da 
Torre, Ayuntamiento de Cabrillanes, 
se satisfagan al guarda Manuel Sua-
rez Alonso, los sueldos que se le adeu
dan, producida nueva reclamación 
por D. Adriano Alvarez y D. Javier 
Rodríguez, de aquella vecindad, ex
poniendo que no solo el guarda carece 
de condiciones para desempeflar tal 
cargo, si no que posteriormente por 
esta causa se hizo un convenio en v i r . 
tud del que únicamente debe percibir 
la cuarta parte de lar asignación seña
lada, hechos todos que.además,de,no 
justificarse, en nada afectan á la pro
videncia adoptada en 2 d« Marzo, se 
acordó estará;lo. rejualtp ,ea. el partí-
tular/pudiando loa reclamantes si se 
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creen perjudicados en sus derechos 
civiles con motivo del convenio de 
que hablan utilizar eu los Tribunales 
los derechos de que se consideren asis
tidos. 

Cumplidos por el Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
L a Mnjúa los requisitos establecidos 
en el art. 81 de la ley municipal, se 
acordó conceder la autorización solici
tada para demandar en juicio á An
tonio Bcneitez, José Murcello, Fran
cisco Alonso Alvarez, Manuel Alva-
rez Melcon, Vicente Alvarez, Casi
miro Alvarez, Francisco Alvarez Cien-
fuegos, Antonio Quillones, Juan E o -
driguez y Juan Alvarez, el último 
como deudor á los fondos del pueblo 
de la época en que fué Alcalde de bar
rio y los demás por arriendo de yer
bas, debiendo ser representado el pue
blo en juicio por el Regidor Sindico 
del Ayuntamiento. 

Enterada de la comunicación del 
comisionado de apremio del contin
gente provincial del Ayuntamiento 
de Siihagun, se acordó prevenirle que 
remita relación detallada de los efec
tos embargados á los Concejales, á 
fin de resolver en su vista lo que pro. 
ceda respecto ú su traslación á la ca. 
pital, caso de que no hubiera licita-
dores en la subasta nnunciada, de cu
yo resultado dará cuenta. 

Pedidas por el Inspector de primera 
enseñanza la cantidad de 760 pesetas 
para dar principio en 1.' de Octubre 
¿ la visita de escuelas con sujeción al 
itinerario formado por la Junta, y 
no existiendo en el presupuesto pro
vincial otro crédito votado para esta 
obligación que el de S00 pesetas, se 
acordó librar dicha cantidad á favor 
del Inspector debiendo ajustarse i la 
misma para el servicio de que se trata 
eu el presente año económico. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Eufrasio Rozas Rodri
gue/., vecino de Sabugo, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Murías 
de Paredes mandándole que en el tér
mino de 15 dias vuelva al estado que 
antes tenia la pared que ha construi
do en los heros del pago llamado de 
arriba: 

Considerando que dicho cierro se 
ha levantado en terreno común apro
piándose un pedazo de este, con per
juicio además de las servidumbres 
que tiene; y 

Considerando que no le ha sido 
concedido en la forma establecida por 
la ley municipal, según así lo confesé 
el iuteresado en el acto de la vista 
pública, quedó acordado no haber lu
gar á revocar el acuerdo apelado, con
firmándole en su consecuencia, y sig
nificar al Alcalde que no mediando 

' imposición de multa sino solo conmi
nación de la de 25 pesetas, no proce
de exigirla al apelante, toda vez que 
no ha incurrido en desobediencia. 

Resultando de la comunicación del 
Alcalde de Riello dirigida al Sr. Go
bernador de la provincia, con focha 
17 del actual, que no se ha cumplido 

en todas sus partes el acuerdo de la 
Comisión de 24 de Febrero último 'en 
el recurso de alzada interpu esto i por 
la Junta admininistrativa de Socil 
para que D. Nicolás Suarez deje fran
co el prado de la triene que habia cer
rado, y siendo aquella resolución tan 
terminante que no puede dar lugar á 
dudas, y ménos á la interpretación 
que asi el Ayuntamiento como el i n 
teresado pretenden darla, se acordó 
repetir al Alcalde que las servidum
bres del prado de que se trata son i n -
'divisibles por su naturaleza .y afectan 
á'-todas y cada una de las partes d i la 
finca, y en su consecuencia cumplien
do el acuerdo de.24 de Febrero,' ha de 
quedar el prado de Nicolás Suarez en 
el mismo ser y estado que tenia ántes 
de promoverse el recurso de alzada, 
sin perjuicio de los derechos quejá las 
partes so reservarou en aquella reso
lución. 

Vista la contestación dada por el 
Alcalde de Gorullón manifestando que 
á consecuencia de la insolvencia de 
D. Pedro Yebra, y no resultar que su 
madre D.a Juliana Vázquez, haya po
seído en Lora del Rio, provincia de 
Sevilla, la caáa que sé le suponía, 
ninguna diligencia se ha practicado 
por el Ayuntamiento para resarcirse 
de las cantidades que ingresaron en 
poder de aquel, procedentes de los ar
bitrios concedidos para cubrir el dé
ficit que resultó en e l presupuesto de 
1805-66: 

Considerando qua estando á cargo 
de los respectivos Ayuntamientos' la 
recaudación y administración de los 
fondos municipales, según se precep
túa en el art. 146 de la ley orgánica, 
al do Gorullón corresponde entablar 
los procedimientos consiguientes con
tra quien hubiere lugar para hacer 
efectivos los 24.844 reales que el re
matante de arbitrios adeuda por resto 
de los 32.000 en que hizo el arriendo: 

Considerando que declarados insol
ventes, la viuda del arrendatario don 
Gonzalo Tebra, y el hermano de es
ta J>. Pedro, que verificó la recau
dación por encargo de aquella señora, 
según se desprende de la instancia 
que los dos dirigieron al Sr. Gober
nador en 17 de Noviembre de 1867, 
y nombramiento además del Alcalde 
D. Cayetano García, como asimismo 
resulta de su cemunicacíou de 14 de 
Abri l de 1868, es incuestionable que 
D. Vicente López y López, vecino 
de Villafranca, que se constituyó en 
fiador de D. Gonzalo, no solo por los 
32.007 rs. en que rematé los arbitrios, 
sino de mayor cantidad, es el res
ponsable hoy de los 24.844 rs. que 
faltan para completar el precio del 
remate. 

Considerando que por acuerdo de 
la Diputación provincial de 20 de 
Agosto de 1870, se previno al Alcal
de que bajo su más estrecha responsa
bilidad y que sin levantar mano d i 
rigiese en primer término el proeedi-
miento de apremio por lo que se adeu
daba de principal y costas causadas 

contra los herederos de D . Gonzalo 
Yebra, procediendo tan pronto como 
se acreditase la insolvencia de estos 
contra el fiador D. Vicente López y 
López, dando cuenta cada ocho' dias 
sin perjuicio de la responsabilidad , 
que en definitiva pudiera reclamar á 
D. F rancisco Morcello Rodríguez, A l 
calde que era cuando aé otorgó la fiau-
za, por no haber exigido la consi
guiente escritura hipotecaria; y 

Considerando que la suspensión de 
las diligencias decretada por la C o 
misión provincial en 3 de Marzo de 
1871, solo tuvo por objeto esperar el 
fallo de los Tribunales en la causa se
guida á D.' Pedro Yebra, por malver
sación de caudales públicos, pero que 
sustanciada esta, según testimonio de 
la sentencia remitida por el Juzgado 
de Villafranca en 13 de Febrero de 
1872, no existe ya causa ni razón al
guna para que el Ayuntamiento de 
Co rullon deje de continuar los proce
dimientos incohados contra dicho don 
Vicente López, quedó acordado pre
venir al Ayuntamiento que entable 
inmediatamente los procedimientos 
oportunos contra el expresado sugeto 
hasta hacer efectiva la indicada can
tidad. 

De conformidad con ló propuesto • 
por el Hospicio de León, se acordó 
que los acogidos Hipólito Luis Mar
tin Miranda y Buenaventura Blanco, 
sean matriculados eu Escuela Nor
mal para seguir la carfSrra de Maes
tros. • " 

Recibidas definitivamente las obras 
del pontón de San Juan, camino de 
Villafranca á Gorullón, y practicada 
la liquidación final de las mismas en 
la que el contratista D. José Corrufia 
ha consignado su conformidad, se 
acordó en vista de lo propuesto por la 
Sección, satisfacerle las 438 pesetas 
11 céntimos que como saldo resultan 
á su favor, devolviéndole la fianza 
presentada en garantía del contrato, 
toda vez que no resulta reclamación 
alguna contra el interesado y tiene 
hecho el pago de la contribución in
dustrial. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gollermulor de la provincia, en 
comunicación de. este dia, se acordó 
nombrar á los Sres. Diputados D. An
tonio Molleda y D. Marcelo Armen-
gol, para formar la Comisión que ha 
de asociarse á dicha autoridad con el 
objeto de la creación de la Granja 
modelo á que se refiere la ley de en
señanza agrícola de 1.* de Agosto úl
timo. 

Con lo que se dló por terminada 
la sesión. 

León 30 de Setiembre de 1870.—El 
Secretario accidental, Leandro Rodrí
guez. 

Oficinas de Hacienda. 

Inlercencion de la Ailminislraclon eco
nómica de la provincia de León. 

Clases pasivas.—Htovlstn pcrsonnl, 
CIRCULAR. 

En las disposiciones de la ley de Pre
supuestos (le 25 de Julio <le 18oo, se ea-
cuenlra la siguiente: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de Inbires 
de las clases pasivas, dispon Irá el G J-
üierno revistas de présenle que le ase -
guren de la esislencia de los individuos 
en la provincia donde, radican sus pa. 
gos, así como de no haber sufrido alte
ración él estado de las personas que 
fundan en el derecha que disfrulan.» 

Para llevar á efeclo esta disposiciou 
con arreglo á las contenidas en la Real 
orden de 22 de Agosto del misino ano y 
aclaraciones poslerlores, esta Interven
ción ecouóm ica en el firme propósito- de 
que la revista de que se irala y que debe 
tener efeclo en el mes de Enero próxi -
mo, sea una yerdail en esta provincia, 
respondiendo así á los propósitos de la 
ley, ha creído de su debjr dirigir 4 los 
individuos de las referidas clases afi 
como filos Sres. Alcaides constituciona
les y Jueces municipales las prevencio
nes siguientes: 

{ . ' La revista de que so traía tendrá 
lugar ante el Jefe de Inlervencion que 
suscribe en los diez primeros dias de 
Enero próximo, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tardo y los indivi
duos residenles en esta capital se pre-
senlarin al mismo con el documento 
original por el que se acredile el haber 
ó peosion que disfrulan y un ccrlllicado 
del Alcalde do barrio ó del Comandante 
militaren que conste bailarse empadro
nado. Las pensionistas pi'esealai'.in ade
más de la órdeu original de concesión, 
la cerlincacion de exlslencia y oslado 
expedida por el Sr. Juez municipal con 
sujeción al modelo que á continuación 
so copia, y lodos su cédula personal cu
yo número y fecha se consignará en las 
certificaciones. 

2. ' En los mismos dias y con ¡gua
les requisitos se presentaran ante los 
Sres. Alcaides coiislilucUinalcs de los 
pueblos de esla provincia que pura eslo 
efeclo ejercen las funciones del [nlorven-
lor, los individuos de clases pasivas ro-
sldenles en los misinos, cuyos funciona
rios después de enterarse de los docu
mentos y consignar en las certificaciones 
de existencia la parle de ellus que las 
mismas indican, devolverán los origina
les h los interesados. 

5.* Los individuos que por imposi
bilidad fisica no [Hiedan presenlarsa & 
la revista, avisarán por escrito al Inter
ventor ó Alcaldes, para que por si ó por 
persona debidamente autorizada pasen á 
domicilio á cumplir este servicio y reco
ger el cerlllieado correspondiente. 

i . ' Los que residiendo en osla pro
vincia tengan consignado el pago de su 
haber, en otra, pasarán la revista en los 
términos indicados, consignando además 
en la ccrllficacion de existencia al pro-



vincia en donde cobre para quñl pueda 
remilir i la Intervención que corres
ponda. 

5.* Están relevados de'la presenta
ción personal á la revista.los individuos 
dé clases pasivas con la categoría de Je
fe do Administración en el órden civil y 
judicial y de Coronel en el militar. Lo 
veriflearán por oficio eserto de su puflo 
y letra, en el qué sé consigne la clase i 
que pertenecen, haber que disfrutan y 

-cn.vlrtud'dí'qúé órden: '• :i ¡ ' 
0.* Los qué dejen de pasar la:revisla 

en los términos prevenidos serán suspen-
.sos en el cobro de sus liaberes y se dari 
.cuenta á la Superioridad para la resolu
ción que corresponda-. 
( 7A: Los 'Swí ' Alcaldes remitirán á 
esla Intervención económica dentro de 
los seis dias siguientes al periodo dé re'-
vista las cerliQcacióñes qué les' hayán 
presentado .los interesados, con una re
lación imlividual de los mismos en que 
cousiguarámlas observaciones qué crean 

convenientes y darán 'cuenta de cual
quier fraude ú ocultación qué pueda des
cubrir, para que por la misma se ins
truya el oportuno expediente y recaiga 
el castigo i ' que baya lugar. 

Itecomiendo muy eflcazmenle & los 
Sres. Jileces ráutiicipíiles' que al. expedir 
los cérlificados de existencia' y estado, 
de las pensionistas, las cuales, han, de 
contener el nombre y los dos apellido 
de las mismas', examinen bien el Regis
tro civil, toda , vez que en estos, dqcii-' 
mentos descansa el pago de los haberes 
que disfrutan y que les alcanzaría una 
gran responsabilidad si por'omisión ó 
descuido no hubiese exactitud en los 
mismos. . . . 

Leen 2¿ de Diciembre da 1876.— 
Antonio Alachado. 

D. F . de T . , Juez municipal de...;. 
Certifico: Que p . * F . de T. y T . , viu
da ó huérfana del Capitán D . . . . . (ó lo 
que fuese) existo en el dia de la fecha 
conservando su estado de viudez (ó sol-' 
teria.) 

¥ para que conste firmo y sello la 
presente en..... á de Enero dal877. 
(Firma y sello del Juez.) 

El Secretario del Juzgado. 
(Firma,) 

Declaro bajo mi responsabilidal no 
disfrutar otro haber de los fondos gene
rales, provinciales ni municipales que el 
que tengo señalado como pensionista mi
litar (ó lo que sea.) 

Firma de la interesada. 

D. F . de T. , Alcalde constitucional da 
esta villa. 
Certifico: que el individuo contenido 

en la anterior, ha pasado la revista per
sonal del: presente moscón las formali
dades prevenidas; habiendo presentado 
su Real Despacho (orden ó lo que sea) 
fecha, por el cual consta, le fué conce
dido el haber de anual ó mensual 
(ó lo que sea) en concepto de Capitán re
tirado, cesante do tal deslino, ó pensio
nista del Monte-pío de (lo que sea) y su 
cédula personal, fecha núui 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía.) 

Aynntamientos. 

Alcalília constitucional de 
Fresno de \la VpSP; 

La corporación municipal que presi
do asociada de la Junta municipal y 
mayores conlribiiyeDlijs, en sesión ex
traordinaria de 24 del corriente, ha 
acordado anunciar vacante la plaza de 
Beneficencia y asistencia' facultativa de 
todo el vecindario del referido Ayunta : 
miento con la dotación anual de 2000 
pesetas pagadas por trimestres del Pré- • 
supuesto municipal. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en esla Secretaria en el término de 15 
dias que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el BOLBNS 
OFICIAL de la provincia . 

Fresno de ta Vega Diciembre 25 de 
1876.—El Alcalde, Antonio Prieto.— 
l!l Secretarlo, Miguel Muran Gigosos. 

Alcaldia consilucional de 
.. : , . ! . • . . Vsgariema. 

Vot renuncia del que la óblenla se 
halla vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento .dolada con 550 péselas anua
les, cobradas, de los fondos del Mu
nicipio. Los aspirantes en el léroiino de 
quince dias contados des le el en que se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAI de la. pro
vincia, presentaran .sus solkilules en 
esla Alcaldía; y trascurrido dicho pla
zo se proveerá por la. corporación mu
nicipal, conforme al arliculo 115, de la 
ley orgánica vigente. .;: 

Vegarienza 18 da Diciembre de 1876.. 
—El.Alcalde, Naroiso Poroz Barón. 

Juzgados. 

D.Juan Garcia, Escribano del número 
y Júzga lo de primera instancia de 
esta Villa de Valencia de D. Juan. 

. Doy fé: Que enel inci lenlode pobre
za propuesto por Mam Cachan vecina 
do Campo de Villavidel para litigar con 
su convecino Miguel Morino se dictó la 
semencia que se copia. 

Senléiicia. En la villa de Valencia 
de D. Juan á quince do Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis, el seflor 
D. Antonio García Paredes, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiend) visto los presentes autos 
sobre declaración de pobreza: y resal
lando que el Procurador D. Bernardino 
do la Serna en nombre y con poder de 
María Cachan Pereda, vecina de Campo 
do Villavidol, presentó escrito al Juzga
do fecha treinta de Marzo último en el 
que interponía inlerdiclo de recobrar la 
posesión de una servidumbre contra Mi
guel Merino, y por un otrosí jespresaba 
su carencia de recursos para soportar 
los gaslos del liligio, en cuya virlud y 
ofreciendo do ello la oportuna justifica
ción, pedia que á su tiempo so la decla
rara pobre en el conceplo legal; resul
tando que: conferido traslado de esla 
úlllma'pretensión al Prómolor fiscal y 
á Miguel Merino, el primero lo evacuó 

'máiiifeslándo qué no s éopon íaá ' l a i n 
formación ofrecida, sin perjuicio de lo 
que en su dia resultara; y ¿ s e g u n d o no 

lo evacuó, por lo cual fuá declarado en 
rebeldía, entendiendo las sucesivas ac
tuaciones en cuanto á él hacia' relación 
con los estrados del Tribunal; resultan
do que según el dicho de tres testigos la 
María es reputada como pobre y los pro • 
duelos de los pacos bienes que posea no 
llegan ni con mucho al doble jornal de 
un bracero en su localidad; y que según 
la corUficacioh obrante en autos al folio; 
diez y siete vuelto la misma María figu-' 
ra en el amillaramie'nto' di Carapo con. 
la riqueza imponible de cuarenta y Ires 
pesetas y paga por ella.la cuota' aiiual 
de nueve peseta*.y dis céntimos. 

Considerando que tienen derecho á 
ser declarados pobres y gozar do jos 
beneficios consiguientes, los que se 
hallen en cualquiera dé los casos qiie 
sédala el artículo ciento'ochenta y dos 
do la ley da Enjuiciamienlo civil. 

- Considerando > que de las pruebas 
practicadas aparece evidenciado que la 
María no cuenta para subsistir cm m3-
dios que equivalgan al doble jornal de 
un bracero de esta villa, por' lo cual 
es claro está comprendida en el precita 
do articulo. •• ' 

Vislo este y los demás aplicables del 
mismo título quinto, primera parte de 
la citada ley; su Siía. por ante mí E s 
cribano, dijo. 

Que debía .declarar y declaraba á 
María Cachan Pereda pobre en conceplo 
legal, y en actitud do"'gozar'on el inléf- , 
dicto de que se ha hecho mérito, los be -
neficios que otorga el articulo, ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio para on caso 
y tiempo de lo dispuelo en el cienlo 
nóvenla y ocho al doscientos d-j da. mis
ma. Así por esta sentencia, qtn además 
de notificarse á las parios y en los estra -
dos del Tribunal, so hará noloria por 
medio de edictos qué se fijarán en el 
sílio ordinario y se insertará on el Bo -
LF.riN OFICIAL de la provincia, definiti
vamente juzgando, lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de lo que doy fó.—An
tonio García Paredes. —Anlemi: Juan 
García. 

La sentencia insería concuerda con 
su original, áque me remito, y en fé 
de lo cual cumpliendo ';con lo manda
do y para que pueda tener efecto la 
inserción de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de esla provincia, espido el pro -
senté, que signo y firmo, en Valencia 
do D. Juan Noviembre quince do 
mil ochocicnlos setenta y 'sais.—Juan 
García. 

D. Leandro Mateo Alonso, Escribano 
actuario de este partido de La Vecllla. 

Certifico y doy fé: Que procedenle 
de los autos de que se hará mención, se 
ha presentado en este Juzgado por el 
Procurador del mismo D. Vicente Gon
zález, una certificación expodida por el 
Escribano de Cámara D. Cipriano Con
de, que contiene la sentencia siguiente: 

En la ciudad de Valladolid á veintidós 
dé Setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis, en los autos seguidos en el Juz
gado dé La Veoilld entre D. Vicente Co

bos Harona, vecino de Lugo, represen
tado por el Procurador D. Martin Mon-
gero, y D. Lorenzo Sanchiz como ma
rido de Dona Clara Cobos, D. Hilarión 
Ruiz, qtio lo es de Doflá Inés Cobos, 
D. Tomás, Dona Juliana, Dona Filome
na y Doiia Felisa Cobos. 'y por su rebel
día los Estrados del Tribunal, y Dona 
Anacleta Vera y Urile, vecina de Ler-
jna; represénlada por el Procurador don 
Márcos León Escudero, y en cuyos aulos 
es parle el Ministerio Fiscal, sobro que 
no se declare pobre á la Dona Anacleta 
para litigar en tál concepto en el juicio 
necesario promovido por la misma con 
motivo del fallecimiento do su marido, 

.los cuales penden en esla Superioridad 
en Virlud de apelación interpuesta por 
el primero, de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia en cinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y cin
co, por la cual se declara pobre para li
tigar en el juicio promovido á Dofia Ana
cleta- Vera, quién será ayudada como lal 
póbro y gozará da los beneficios de su 
clase por ahora y sin perjuicio de lo que 
pueda correspondería, según lo dispues
to en los arlíenlos 198 y dos siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; en 
cuyos autos ha sido Magistrado ponente 
D. Máximo Sánchez Ocana. 

Vistos: Aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho de la sentencia 
apelada 

Fallamos: Que la debamos confirmar 
y confirmamos con las costas á la parle 
apelante, y mediante ia rebeldía de una 
do las partos, nolifiquese esta sentencia 
on los Estrados del Tribunal, hágase 
notoria en los mismos por medio de edic
tos, publicándose además en el BOLETIM 
OFICIAL de la provincia de León. Y el 
Juez de primera instancia de La Vecilla 
D. Domingo Salazar tenga presente en 
lo sucesivo y observe lo prescrito cu el 
artículo 1100 de la ley de Enjuiciamien
to civil en juicios de esla clase. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Máximo S. do Ocana.—Justo S. Ban-
qu«rl.—Faustino Diaz de Velasco. 

Véase ol oficio 259 del libro do votos 
reservados.—Hay una rúbrica. 

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por los 
Sres. Presidente y Magistrados de la Sa
la de lo Civil de esla Audiencia, estando 
haciéndola pública hoy veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Cipriano Conde Laoa'le. 

Notificación.—En el inism» dia leí 
integramente y di en el acto copia lito
ral de la sentencia anterior al Ministerio 
Fiscal, de que cerllfico.—Dr. Davila.— 
Lacalle. 

Olra.—En dicho día leí Integramente 
y di en el acto copia literal de la senten
cia anterior á los Procuradores Escudero 
y Mongoro, de que certifico.—Mongoro. 
—Escudero. —Laca lie. 

Otra en Estrados.—En dicho dia leí 
integramente la sentencia anterior en los 
Estrados de la Sala, fijando a'cto conll-
nuo un edicto-con su inserción en la 
puerta principal del Tribunal por la re
beldía de D. Lorenzo Sánchez y consor-



tes, en comprobación de lo cual firman 
dos testigos, certifico.—Francisco Gon
zález.—Simón Llábana.—Lacalle. 

La sentencia, pronunciatnienlo y noti
ficaciones anleriores convienen exacla-
meole á la lelro con su original óbrame 
en poder del Sr. Presidente de la Sala 
de lo Civil de í s ta Audiencia, y para 
unir á los aulos.con un visto buíno,pon
go la presente en Valladolid á veintiséis 
de Setiembre de mil ochocienlos setenta 
y seis.—V.' B.'—Máximo S. de Ocaíla. 
—Cipriano Conde Laoalle. 

Y para que conste al Juez de primera 
instancia do La Veciiia y tenga efecto ia 
inserción de la anterior senténcia en el 
BOLETÍN OFICIA!, de la provincia de León, 
espido y firmo la presente en Vulladolid 
á nueve de Octubre.de mil ochocientos 
setenta y seis.—Cipriano.Conde Lacalle. 

Así literalmente resulta de dicha cer
tificación, que en mi oficio ipieda, á( |ue 
me remito caso necesario; á que conste 
y en cumpliraienl» de lo mandado por 
el Sr. Juez de firimera, instancia de esta 
capital, en providencia-de boy, pongo 
el presente para su inserción en el Uo-
LETIN OFICIAL de ia provincia que signo 

y firmo en La Vecilla á veintiséis de 
Octubre do mil ocbocientos setenta y 

seis.—Leandro Maleo. 

D. Florencio Duro, Juez inumcipal de 

. la villa de Sali.ignn y accidenlal de 

primera instancia del partida, por 

ausencia del propietario. 

llago saber:Que el procurador de este 
dicho Juzgado D. Benito Franco, falle

ció en once del mes (le Octubre último. 
Lo que se hace notorio por medio del 
presente anuncio, para que.puedan in-
lerponrrse las rcclaniaciincs de que tra

ta el articulo ochocientos ochenta y 
cuálro dc lá ley provisional, sobre orga
nización del poder judicial, dentro del 
término ( ue el mismo scfiala. 

. Saluifim y Diciembre veinte (le mil 
ochocientos setenta y seis.— Florencio 
Duro. 

JÜZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NAcuiiEsros registrados en este Juzgado durante la l . * decena de Diciem-
I r e de 1S76. 

Das . 

1 
2 
3 
4 
ñ 
G 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. 

6 6 |12 3 

Aro lc<jUiinas, 

^Nacidos vivos y muertos 
nnU's ÜÜ ser inscrílos. 

Legítimos. 

15 3 

ÍVo lef/itimoa. 

Anuncios oficiales. 

arabai 
claios* 

18 

D m s c m í . s re/)istradas en este Migado durante la \ -' decena de Bicicm-
hrede 1876, clasificadas por sea:o }/ estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

8 
9 

10 

TOTAL... 

Sonoros, cntodos. \tai]o>. Toril. SoUcxas. casnilaa. Viudas. TOTAL. 

1 

TOTAL 

OCHUhL. 

12 

León 11 de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zote». 

GUARDIA CIVIL ' 
CC'MAKDAKCIA DE LA mOVlKCIA DI LEON. 

, A 'os 12 del dia5 del próxmo Enero 
se vende en público remale un caballo 
del Cuerpo. Las personas que deseen in-
lorcíai-e en su compra podrán acudir 

, cu.dicho día y hora al patio de la Casa 
Cuartel de la Guardia civil de esta 
ciudad, donde tendrá lugar el espre
sado aclo. . 
, León 22 de Diciembre de 1876. 
— El pimer Gefe, José de la Pefla y 
Colero. 

D. Leandro Torines y Garrido, Capilan 
graduado. Teniente del primer bata
llen del regimiento de: Valencia nú
mero veinte y tres. 

- Habiendo desaparecido del batallón 
el soldado Oomir.go Martínez Pelaez 
natural de [Cerezales del Condado, pro
vincia de León i quien por dicho mo
tivo estoy sumariando. 

Usando de las facultades que conceden 
1 as ordenanzas en estos casos á los ofi-
ciahs del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
espresado soldado, señalando le el pue
blo de Villafranea de Navarra donde de
berá presentarse dentro del término de 
veinte días á ccnlar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos 
y de no presentarse en el término seña

lado se seguirá la causa j se sentenciará 
en rebeldía. 

Vlllaftanca 10 de Diciembre de 1876. 
—Leandro Torines. 

Anuncios particnlares. 

CAFEKEnmOMBIClNAL. 
Remedio árabe para curar infalible-

mentó los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estómago, 
del vientre, de los nervios y alteraciones 
de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente bi-
gicnico y salutifero, por las enfermeda
des que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 lazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.—9 

Obma de venta en la Imprenta 
de este per iódico . 

OBRAS EN PRENSA 
BE 

E U S E B I O F R E I X A V « A B A S O 

Jift ImtTHU de AdmiaisUamn c'ml. 

Cuín de Aymtamienlos y Diputacio
nes, provinciales, ó sea leyes orgánicas, 
municipal y provincial, de 20 de Agosto 
de 1870; la novísima ley de 16 de Di
ciembre de 1876; introduciendo en ella 
varias reformas; profusión de citas de 
un gran número de .Reales órdenes y 
otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su 
cargo los municipios. Cuesta 8 reales. 

Guia dt elecciones comprensiva de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
en cuanto se refiere á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, con las no-' 
visimás reformas introducidas en ella 
por la ley de 16 de Diciembre da 1876; 
eilraclos marginales en cada uno de sus 

artículos; profusión de citas de las dis
posiciones publicadas desde i ." de Se
tiembre do 1870, que se hallan vigentes 
todavía; el Real decreto último mandan
do proceder á las elecciones municipa
les, y finalmente, modelos y formularios 
para todos los actos y servicios de las 
mismas, su precio 2 reales. 
; Guia dt quintas, 7.* edición, obra 
complelisima, su precio 10 reales. 

Dentro de breves días se ha
llarán á la venla.dichas obras en 
laimprenla de este BOLETÍN, se
gún nos participa el aulor. 

Escusado nos parece encare
cer el m é r i t o de lodos los libros 
comenlados por el Sr. Freixa, 
una vez que los Sres. Alcaides y 
Secrelarios de esta provincia han 
dado preferencia á .los que ha 
publicado, que se venden latiir 
bien en esta caía. 

. OBRAS DEL MISMO AUTOR ' 

MCIEti 'PUillÓADAS. 
fiuía de la coiKrfktto» de inmuetles, 

mllitio y ganiikría, con formularios úti
lísimos, lauto para el nombramiento do 
peritos, como para la redacción de re
partos, cartillas, amillaramientos, re
clamaciones de agravio, expedientes que 
so incoan en.los casos dé pedriscos, inun
daciones, etc.; y además la legislación 
del ramo en eslracto.. Forma un libro de 
224 píigiiias:en 4.'; ^¿precio 5 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos, 2 reales, liste se 
vende únicamente i las que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia. Ambos 
cuestan 14 reales.. 

Heelificacioii de los amllaramientos; 
de la riqueza rústica. Urbana y pecuaria, 
consistente en el Reglamento de 19 de 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, además de una Real or
den de dicho mes publicada en la fíncela 
de 5 del corriente sobre recargos á veci
nos y forasteros en los repartos; para el 
presupuesto municipal, etc., ele Forma 
un tome en 4.° de 110 páginas y cuesta 
6 reales.. 
: Guia práctica dt la contribución in-
duslrial, 4 reales. 

Guía ,de consumos, 6.* edición, obra 
completísima, 8 reales. 

Guía de apremios per débitos de con
tribuciones, propios, arbitrios y pósitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs. 

E l ángel de una familia, comalia dra
mática en cuatro actos y en verso, 8 rs. 

Prontuario de la administración mu
nicipal, por el mismo aulor. Se publica 
por cuadernos de 208 páginas en 4.°, al 
precio de 2 pesetas 50 céntimos el cua
derno, y van impresos los seis primeros. 
Si exceden de nueve, se darán gratis. 
Contendrá modelos y formularios de to
das clases y las leyes orgánicas que aun 
han de discutirse, etc., etc. 

Almanactnes'UuslradeB para 1S77 
á 4 reales. 

E l Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
E l Hispano Americano, por varios 

autores. 
El de los Chistes. 

. El Tio Camándulas. 
El Huracán. 
El üiábolUo. 
El de la Alegría. 
Calendarios Americanos (ó de pared,) 
Agendas de Rufele. 
Idem de Bolsillo. 
Idem da la Lavandera. 

Imprenta de Rafael <lar»e é Hijo» 
P«esl«il«lojlWTW.tiám.-H. 
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